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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan eil esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona 
Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Deplorando con todos los buenos españoles la ir re 

parable pérdida que la patria y el trono acaban de su
fr ir  en la prematura muerte del benemérito teniente 
general de los ejércitos nacionales D. Francisco Espoz 
y  Mina, y deseosa de dar á su memoria un público tes
timonio de mi aprecio y gratitud por tantqs y tan se
ñalados servicios como en su gloriosa carrera prestó á 
la independencia y libertad de la nación y á la cajhsa 
de Isabel n ; he tenido á bien, copio Reina Goberna
dora, en nombre de mi augusta Hija, hacer 4 la digna 
viuda de aquel ilustre caudillo Doña Juana María de 
Vega merced personal de título de Castilla con la de
nominación de condesa de Espoz y  M ina, libre de lan* 
zas y medias anatas, y de cualquiera otro pago. Ten- 
dréislo entendido, y dispondreissu cumplimíento.zrEstá 
rubricado de la Real mano.=Eri Palacio á 31 de Di
ciembre de Í836.=A D. José María Calatrava, Presi
dente del Consejo de Ministros.

P arte  recibido en la  Secretaría de E stado y  del D espa
cho de l a  Q uerrá .

El capitán general de Extremadura cón fecha 14 del 
que rige traslada á este m inisterio el siguiente iparte que 
le da con la del 11 el comandante general de la  línea dé 
ia  Mancha D. Eustasio M artínez.

A  las ocho de la  noche del dia de ayer tuve noticia 
que las facciones de P a lillo s , Sánchez y los Cuestas se haH 
liaban en esta v illa  en numero de 80 á 90 caballos y a l
gunos infantes , capitaneados por el p rim ero ,; por cuya 
tazón di orden ai capitán D. Pedro Barragan , que se ha
llaba con la infantería en el pueblo de Cam panario, para 
que inm ediatam ente se pusiese en imarcha sobre, eStepunto 
como lo verificó ; yo con la caballería me dirig í á T a lar- 
rubias con e l objeto de sorpréndalos ,> pues se me dijo al 
llegar á esta v illa  que se habia dirigido dicha .taccip#; a l 
expresado pueblo dé Tala/rubias ,, pero ¡sin noticia
fija de su número; y en efecto , ai llegar al ,t$$n£Í,opado, 
pueblo vimos sus avanzadas; con este motivo mandé al 
valiente capitán D. Antonio del Solar que .cargara, ,por la 
izquierda con una m itad , y  con el testo de 1$[fuerza lo 
hacia yo por la derecha; pero al ver este movimiento el 
enem igo, se puso en precipitada ¡fuga; v viendo el sin 
igual valiente capitán que no podia alcanzarlos con la 
fuerza que mandaba, le dió el mando á uno de los;sjygen- 
tos de su com pañía, y  solo se precipitó sobre ellos/, a l
canzándolos antes de entrar en el pueblo; é introducido 
entre el enemigo, dando cuchilladas llegó á la  p laza, en 
donde estaba ia  fuerza de 300 cabaUqs, y  rompiendo el 
enemigo con un fuego demasiado vivo tuvo que huir, y en 
las mismas calles se encontró: ya con el valiente sargen
to 1.° D. V icente A rias , acompañado de ocho lanceros 
y  el .juez dé primera instancia de este partido D. Manuel 
M arín , el que en las mismas calles fue víctim a de su 
arrojo.- ¡ >■>. . , ,

A  pesar de ia numerosa fuerza del enemigo se .le han 
causado bastantes m uertos, y  cogido dos prisionerds y una 
porción de .caballos/: Señor, \ya se habia garlado la pobla
ción al enemigo cuando se me reunió el capitán de infan
tería D. Pedro Barragan con solo treinta y  tantos infantes, 
por, no haber podido llegar los demas á .causa de haberse 
quedado rendidos de ]a marcha en el pueblo de ,Campana
r io : viendo, la, fuerza tan corta de am bas armas., dispuse 
emprender mi retirada para este pueblo, en cuyo camino 
sufrí varias cargas aadas por tres esenadrqnes, causándome 
algunos muertps ^de cab a ller ía ), y  yo fu i hecho prisione
ro y  herido por el enemigo; mas la  intrepidez del yaXien* 
te Solar y  A rias , que con solo se¡s: lanceros volvieron caras 
y .m e rescataron , haciendo huir una porción de caballería 
que me Ikvaba prisionero, asi seguí m i retirada hasta las 
cercas de esta población, donde ya  estaba parapetada nues-r 
tra  bizarra infantería. F altaría  á m i d$ber y  á l a  justicia

si no recomendase á. V . E. todos los señores oficiales é in 
dividuos de tropa que se han hallado en esta ocasion¡:; pero 
en particular á los acreditados valientes D. Antonio del 
Solar y  V icente A r ia s , cuyos dos sugetos han rivalizado 
en va lo r, como tienen de costum bre, y  se han hecho en 
este dia acreedores á la consideración de S. M .

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

; < N üeva-Yorck 26 de Noviembre.
Si vamos á creer las noticias , publicadas en los pape

les de Nueva-Orleans y. repetidas en la  mayor parte de 
los periódicos de estos Estados Unidos, ya los mejicanos 
no piensan mas en invadir á T ejas; pero hay tan poco que 
fiar en semejantes aserciones, como en la noticia que tam 
bién han publicado dichos periódicos de que el Gobierno 
de la Habana habia eqibargado el bergantín mejicano A tre
vido que, procedente de, Campeche, habia entrado en aquel 
puerto pidiendo ser adm itido, como lo son los buques es
pañoles en los puertos de M.éjicó. '

Es tan falsa esta noticia y mucho mas la prisión del 
capitán y tripulación en un buque de guerra, como tam 
bién se ha asegurado, que lejos de eso el buque mejicano 
descargó en el muelle de la Habana, y sus mercaderías fue
ron admitidas á libre comercio. Lo único que hubo fue, 
que como dicho buque se presentó inesperadamente en el 
puerto, estuvo detenido un dia ó dos ínterin deliberaban 
las autoridades lo que debía hacerse.

En este puerto de N ueva-Y ork han'sido embargadas 
las dos goletas cíe guerra tejanas que hace tanto tiempo 
han estado aqu i; pero la  c&usa parece no ha sido otra que 
la de haber contraido deudas que no han podido pagar; de 
suerte que en este asunto ninguna parte ha tenido el G o
bierno.

Gr e c i a .

¿ A tenas  5 de Diciembre.

Antes de la  guerra de la  independencia tenia H ydra 
80 buques, Spezia 45 , Ipsara 48 , G alax id í 25 , ICassos 
15 : el número de marineros de estas islas ascendía á 12$, 
inclusos los de otros puntos dé G recia, y  su número total 
era el de 25,080. A  la  llegada del R ey  á Grecia había to
davía 1/,900 m arineros, y el número de embarcaciones de 
todos tamaños de mas y  de menos de 39 toneladas lleg a - 
ba á 3,170, la mayor parte de las cuales no.se hallaban en 
estado .de salir a l mar. Désdé aquella época hasta el dia se 

: haq coñsCruicjo, 2 goletas, 12 lanchas cañoneras* que en 
bréve quedaron inútiles por su ítiála construcción, - y"2 cú- 

, te rs , uno de los cuales se resiente aun de sú, primer. Via
je, aunque muy corto. El arsenal tiene materiales en Abun
dancia; pero no se han empleado por el desorden dúp rei
naba en dicho establecimiento; Apenas haif trascurrida 
ocho meses bajo la  administración de M r. XGiegis , m inis
tro de M arina , cuando se hán ?plantificado en . é l arsenal 
ef Ófdén y  economía mas severos.” Actualm ente se está 
haciendo un gran córte .dé árboles, en, Mésenla para las 
cq.a^trücciones navales/ y  se hacen grandes eqqlpias de 

; hierro eh: herramientas y\ utensilios. .. - * *
Se ha concluido tqtalmíénte una corbeta , y bt/a cor

beta y\un vapor estarán dentro de poco encestado de bo 
tarse al agua.; se han dado disposiciones para la! construc
ción de otras dos corbetas m as: 1,200 m arineros están em-. 
plead°p en. el servicio de la. m arina R e a l ,  y  trabaja sin 
cesaf en él/arsenal una com pañía de jornalero^ griegos y, 
extrangero¿* va tam bién á organizar una cqd ip iñ ía  de 
artilleros instructores de m arina, que deberán enseilar á, to
dos lo s } mar jne'nos las maniobras del cañón; S é1:hán'./'dfido’ 
asi'rnléajo á los o£cÍaJe$ d.q fliarjna instrucciones* m u y  por- 
111^118/relativas á su servició. E l m inistro de Marin^ tiene 
preparadas nuevas propbsj^iónes^pára presentarla^ á la de
liberación del consejo 'E stad o ; j '  en É gina se É a  retiñi
do una espueja de m á rih a á \ la  éscüela m i i ñ a r ^ . ^

E n ‘ estos ú ltim o s d ia s1 sé ha p u b lic a d o  iin ; trafado, fi r -  
m ád o p ó r G r e e iá ' y  S á jo ftía ’, e ii v ir tu d  del cu á l qu edan  
abqiidpp recíp rocam en te  to d o s los derechos ¿ 'im p u e s to s  
d eb id os en caso  de em féra c io n  (L a  G rece R e  t ener ée .)

P a r i s  2 3 dé Diciembre. ;

En la Gaceta de Augsburgo, en un artículo de las.

fronteras de R usia  con fecha de 24 "de Novictabre, se lee 
el singular artículo sigu ien te: ; :

Suele juzgarsepor lo común de la  política exterior de 
un estado atendiendo i  su constitución y  á los principios 
que se siguen en s,u administración in terio r; y  siguiendo esta 
máxima tan errónea en todas sus consecuencias se han sur- 
puesto divididas á fas grandes Potencias europeas en dos 
campamentos opuestos , esperando de un momento á otro 
por este cálculo una guerra de exterminio entre ellas. Pero 
los. Gobiernos han. conocido mejor sus intereses recíprocos: 
y  en, vez. de emprender combates por principios abstraer* 
tos , se han apro^iiaadp, y  se han satisfecho á favor de 
negociaciones cpnciliadpras coa aquello que. era admisible 
en sus mutuas relaciones*

É l resultado feliz de esta moderación ha sido el de la  
conservación de la  paz. Los partidos exageradas se han en
gañado en sus cálculos., y  declamado contra 1 i  cautelosa 
astucia de las Poteneias del N orte, contra la  apóstasía de 
los w higs, y  los cálculos mezquinos, del gabinetelde las f u 
llerías ; pero las vociferaciones apasionadas del espíritu de 
partido tienen por blanco principal á la  R usia .

La Tlusia también se expresó en frases liberales cuan
do llam ó á la  A lem an ia , cuando empeñó á los Borbones 
í que diesen la  C a r ta , y. derramó su sangre por la . liber
tad de los helenos; pe.ro la  revolución de Polonia separó á 
ía R usia  de , Inglaterra y  F ranc ia , ¿ inmediatamente las 
facciones revolucionarias no ahorraron expresión alguna, de 
l^s de su inveterado rencor contra la  R usia  # acusándola 
de una sed insaciable d.e conquistas. Estas conquistas de lá  
R usia  contaban una fech aren  la  que í  nadie habia ocur
rido la  idea de presentar los resultados ventajosos de las 
armas y  las victorias brillantes como un ataque al derecho 
de gentes. Penetrada la  R u sia  del respeto debido á este 
principio , a l cual era e lla  misma deudora de muchas ven* 
ta jas , se apresuró á devolver sus conquistas, que sin em
bargo jamas amenazaron a l sistema de equilibrio establev 
cído háce mucho tiempo en Europa. .

Los tratados de paz de Ja s sy , Bucharest y  Andrino* 
polis son la  prueba mas convincente de que la R usia  ha 
renunciado á la  política de Pedro el G rande, reconocien
do la  existencia del imperio turco como una condición 
indispensable para el equilibrio europeo* H a seguido el 
mismo principio mandandot a l victorioso Ibrahim  que de
ponga'las arm as, restituyendo á la  Turquía la  fortaleza 
de S ilistria en un estado siu comparación m as ' respetable 
qué aquel en que la  habia encontrado, regalando a l Sui^ 
tan 100 cañones rusos que dejó en ella . Por igual motivo 
no quiso impedir a l Sultán qup añadiese nuevas obras á las 
fortificaciones de su capital por medio del capitán Stcvan 
cuando parecia que quería Mahmoud ha^er usó de ellas 
contra el Soberano de Rusia., su. único protector. Se ha vis
to también que la  R usia  no .se opuso de ningún modo á 
la tentativa pacífica del A ustria para formar una compa
ñía de nayegacion sobre e l Dan ubi o ,1 a  cual quería, con-* 
vertir en un canal de dispendiosa construcción lâ s exca^ 
vaciones hechas en otro, tiggipo-, ppr.:, e l Gobierno biz^zttir» 
no entre XMrnáwp.da; ..y t̂ [.(jsj.f^d|je; para, fo^rif^arse coñrt 
tra los búlgaros, y que •p^4qd9:tfifgron una tnádre p rim i
tiva de dicho rio. ; v  ̂ ó

L a R us i a sabe mu y ^ien quje:!qo debe pasar de la  ú l
tim a frontera que posee hacia:la, parte de la>Turquía euro
pea; que la posesión de Constantinopla seria un elemento 
de discordia, semejante al que preparó Xa^aida-del impe
rio romano para su unidad nacional. Se- equi voca compife#- 
t amen te acerca de la política y  el Ínteres nacional de la 
R usia  quien la supone deseosa; de apoderarse- de Constan- 
linopia. Pero según los periódicos franceses é inglesés , ator
mentada de una ilim itada .ambición^ amenaza, á ün misino 
tieiiipó á la Turquía y  á las colonias inglesas de;las Indias 
orientales. Se teme y a , según e llo s , á la ' influencia de Ja 
Rusia, mas allá de Bpckhara y  en el A fgn ístanv  aunque 
se conoce muy bien que se vería harto ejiiba raza dar, con la  
insignificante población de aquella proviiicia/Si ha de creer
se al P or t f o l i o  la  guerra de la Rersiá contra Cabul se em
prenderá solo por e lin teres.d e  ¡Rusia. .

c Qué es, pues, lo que se.teme en cualquiera de ambas hi
pótesis? 'Esta potencia no tiene relaciones mayores, con los 
belicosos bely.dschs, los sikhs y los rad^hputs, sin cuyo auxi
lio no le seria"tan- difícil .conquistar punca la  India.»británica, 
como con éí ;S in d , de; corta extensión y de menos impor
tancia. Én,1a posesión m ilitar del camino del Eufrates y. 
en el dominio' del G olfo, Pérsico , es en loa que tendría 

lia R usia  ún Ínteres mayor y mas directo que en la toma de 
Constantinopla n.i ten hostilizar á las colonias británicas. 

EÍÓ obstante, esto , en vez, de segpir cotíl una tendencia 
•egoísta este gran ínteres m ilitar y  mercantil . l a  R usia  XPQ/ 
yó¿i¿oñ la  m ayor energía tódó lo  que sé dirigía a obténer 
un firmán para la  expedición inglesa del Eufrates. Hechos 
importantes descubrieron á M éhem et-A lí en aquella época 
que la  Inglaterra quería abriese el camino para la conquis
ta  de Siria y  de los bajalatos del O riente, t valiéndose del



uretcsto de abrir nuevas ¡comunicaciones mercantiles. La 
Rusia no por eso. dejó de ofrecer i  Ingláterr* que Ja 
ayudaría para sus telaciohcs león las ludias oüt í i\
ta les , Y abrirí$i¡$a miéva senda á l^ co m ere io b rp ^ icé/>

D i f i c i ^ ^ % f ^ 0 tfl<ís4 c ir^ n slá^ ii^ lecS íi^ d e  
v é r el menor indicio de que Rusia estuviera celosa de 
|t  extensión del comercio británico en A sia : porque Ja hu
biera bastado el no .fpn^batir J&s prevenciones del Divan 
para imposibilitar la expedición del coronel Chesney. D í
gase lo que se qtiiera sob>e este punto , es indudable que 
la Rusia y la Inglaterra no teridfán aun por mucho tiem
po en el Asia intereses contrarios. Los ramos de comércio 
que tiene alli la Rusia no se han explotado todavía en'férmi- 
nos que tenga elí€Qmcrciovruso que buscar otros nuevos ; y 
del mismo modo que los intereses mercantiles de estás? dos 
naciones no se oponen , tampoco sus intereses políticos, ex
ceptuada n o  obstante la Persia; pues como en este reino 
se hallan las dos frente á frente por su línea de defensa, 
una neu t r ̂ idafls $$n ci í |a nyen t Í reconocida, se pararía los in
tereses rusos y británicos , si no se opusiese el estado de des- 

j¿e Ja Pcr&hi.  -  ̂ ...
La influencia pues rusa y británica pesadas en la cor

ete de ^TehffrarríddrálcllQits’mo resultado queahfe^v sm que 
una ni otra ¡preponderen conocidamente. Ni (pc¡drá: tra
tarse i ato-oca: rdéí senie j ánte ;in fluenciá>qextrangéra: ¿ entera
mente! exclusiva en Persia , mientras no se promueva tal 
cuc^ttoin’-eQ e l ' país:p©Jc las armase Ó por un ’cuerpo de tro
pas roobsiderable: que tomase posición eñ lá : fróntera;; pero 

¿«ióejépcito ruso -del Cáucaso: m aup ¿üentá-cori 30$ hom
bres; y el clima ¡y la 'dificultad de.los trasportes y la  fal
ta  d« vi ve reí. no permiten, su> auftt'áfrtó; ‘Recuérdese; tam
bién que l *.  Re v i s t a de . Edi mburgo  sabia ya por Mr.^SIa- 
de ihata año!*’ que Josiejjércitos rusos ;  tán riúfaéíosos'eh los 

Astado*oficiales, nói.lojson tanto, etreLcám podé batalla-, 
observdciofl:queu^e ajltica^niuy part icuíarme n t e a  F ‘ cti e fp o 
de ejército del Cáucaso , á quien lo i -periódicosFranceses 
é irigfese* batth y  (dispersan iefn cada córréo. j j 
"U>/Cómo) pu$pytin ejército Un débil podría ponerse 
«n-i*btltudi aanbn&zadta«r;:coftlDrá' Ja Persia y  Sír Hénry 
BethuneLSerái, pues, preCiso-qué fel embájadbr rliso se con
te ateen  Teherafo'qort ¡paralizar Cóntihuámenté la-influencia 
Inglesa, .Esta •circunstancia; aflrma 'Ja paz en1 A ísla/y Mr. 
Ellis habrá traiído á *Europa las noticias mas seguras so
bre este’puntó. La Rusia y Ja Inglaterra ¿tieriéil\en Asia 
como («n Eiíropa f intereses materiales de igual importan
cia/ Los conocen demasiado paral renunciar Jigefámentb 
sus ' rqbaci'Otteé1' ánii&tQsaa y  pacificas poir<u'na divergencia en 
pdlítlca^qué rio durará .sicrwpne, f  quePho acarrea hóstili- 
dad alguna necesaria: Por todo Ib ^dichb es* indiferente pa- 
fk>i* Rusia • uiv .ministerio whig , ó l ih 1. ministerio to: y . 
Ninguno de los dos se atrevería 4* sacrificar los intereses
nacionales á pasiones e f í f l i e t a « . < ^

'r'*- . ” Á.MEILICA.ĵ EI :.\.t ■>„.
- ; :  H¿ aquí ía nueva ley fúndamehtal de da república del
Ecuador; cuyas disposiciones son las .si-guié ti tes: ■
- ̂ Artículo fl*0^ departamePtd^dc'Qlíito, de G uayar 
p A su ay  se reúnen en un so Jo *éuérpó-*dé: flacibn^^b^j'o'.lá 
condición expresa de que• é l• Gobierno’sferá* ;ahbra‘;y*"!jiefli- 
pi;e papular ,7r©préseíitatíVój, élecHvb,: : 'alterria,trvó y  res- 
pmsabléí ¿1 •-fu ¿ov.-ruj

A rt.:2¿0, J&ta nación llevará bl ’ nómbVé dé república 
del.Ecuador.' • -
. A rt. 3.° ^La repíib-lica ‘del Édüador es ^párá'áiéftípre l i
bre ¿  independiente' de tpda Póféhcíá1̂ ó domínadióii' éx- 
trahgerai r : u :  ’ -‘r r A ;  -Su ■

 ̂ A rt. 4*° El ’ poder sttprénSóí d4':í á ‘'ría:éiori> sé/ divííjirá 
siempre en legislativo, éjebutivo y jiidiciaí. 1

A rt. 5.° Ejercerá el podet* legislativo un congreso ge
neral / compuesto de un níímero Lgiiatde representantes 
por cada departamento , que |.se' reüríitan en la cápitaí de 
la república}, y tres Cámarárque ib1 congregarán; en la ca
pital de sus respectivos1 depárrameritosi Cada una de estas 
Cámaras constará del número' dé diputados señalados por 
la  Gonstitucion, y sus- principies atribuciones serán las de 
formar las, leyes municipálesvton; aprobación dcí: congreso 
general ^presentar al misiho loi: proycdtos de leyes gene
rales y proponer al poderiejédütíyo tres candidatos, entre 
quienes elegirá aquel loé : a|tte ^nciónarios def departa
mento, y en fin , vigilar lá^lfttómstracion departamental.

A rt. 6.° El poder ejecutivo. Je ejercerá un magistrado 
elegido por el consejo general^f qúé‘ tomará el título de 
presidente;de la república’ dél: Ecúadór.

A rt. 7.®' -Ejerctráói éí poder judicial tres tribunales ^ue 
residirán en capital^dé cada:departamento , y los tribu
nales inferiores que- está Mecerá- la Constitución.

. Art.^ ;  Para da: mejbrYadministrácion de la república 
quedará dividido su territorio , cohio lo está actualmente, 
en tres departamentós¿; : {; ,

A rt. 9.9 Se garantizan l i ‘detida. naóiónal , la seguridad 
de personas y propiedades, la libertad de imprenta y de
más derechos ̂ sociales. • 1 n :

A rt. IR  - La presente asamblea convenciorial del Écua- 
dor redactará la Constitución conforme'á estas bases, á los 
principios de libertad que lá civilización del siglo h'a adop
tado, y á los intereses *dél país.

(El art. l i  comprende Ja-institucioq de fiestas nacio
nales que se celebrarán ahualrtrerite en los dias 25 ' 25 v 
27 de D i c i e t n b r e ^  ^r* - .  i . f

. La presente-ley-fundamentál se promulgará solemne- 
mente: ern todasl taé póblaciÓnes:y én el ejercitó: se inscri
birá en los- registros públiéos/ y sé-depositará en los ar
chivos de todas »las Córpór!aéipnesi, asi* eclesiásticas cqitío 
Reculareis ,  para-^cuyo-efecto-‘sé-cOtt^nrcára‘ al poder 'eje
cutivo. : : ;• • *.*;-• -v. - .• v rrf -

Anibáto 10 de Ju lio  d e-1^ 3^ F irm aáó^ F eín án d o  
Márquez de la* Plata.2=José Maáborte. ^

í ’ " Ti; r i i-fü ri> ‘

ESPAÑA Ha b a n a  3 0  d e  S e t i e mb r e .

Relación dé las fe;sonas de la Nueva Filipina que

han contribuido para las urgencias del Estado.
{Sigue el ¡partido, de Piridl del R io.) ^

:o{\ D, Juan de Pueqtes 8, ps. y  4^^* l
^íDw. Francisco fl^rnandez „&J<_ X.

D. Casimiro Hernández 2 ps.
D. Agustín Hernández 8 ps. y 4 rs.
D. Cirilo Ramírez 4 P$- Y 2 rs*
D. M ainel Arensibia y José Manuel Llerena 4 reales

cada uno.
D. Esteban Negrin 1 peso.
D. Juan Fernandez 4 Ps* )r ?  rs- 
D- J  osé Hernández 4 rs..
D. Manuel Carrillo 1 peso.
D. Salvador Caraballo 4 rs»
D. Domingo Cabrera 2 ps. y I real. ,
D. José Díaz 4 r?- 
D. José Almora f  peso.
D. Gregorio Dláz 4 ps. y  2 rs.
D. Pedro Capoté 8 ps. y 4 rs.
D. José Govin 2 ps. 1: real.
D. José Díaz Mirabal 8 ps. y 4 rs- 
D. Francisco1 Gato y ' Murguia 1 peso.
D. Francisco Gato 8 ps. y 4 rs. : '
D. Luis Gato 2 ps. ;
D. , Ramón Alpizar 4 Ps* Y 2 rs.
D.-Bernardo Acosta 16 ps.
D. Silvestre Arechaga 4 Ps* Y 2 rs.
D. Buenaventura Rodríguez 8 ps. y 4 rs*
D. Inés Martinez 4 rs*
D. Camilo Vargas 1 peso. ^
Juan Pérez y Gonzalo Rodríguez 4 rs• cada uno.
D . Juan Gonil 17 ps. tt
D. Felipe Hernández, D. José Sabino Alvarez , Don 

Quintín Alvarez y Hernández, D. Manuel Hernández y 
D. Valentín Hernández 8 ps, y 4 rs. cada uno.

D. Tomas Perez 4 Ps* . f; ^  *7 ^  A
D. Ramón C ruz, D. Manuel Godines y  D. A n - ;

tonio Alvarez Lpeéo cada¡ uno. .•>*.;
D¿, José-María Moreno 2*ps. : > • - - > w
D. Miguel Padrón 1 peso. r ;
T o ta l 705  ̂ ps. y 4 TS* r-r-'r.-r.-i :■

; Partido de ManAtia* o

Capltan d«l partido D. Salvado^ Llunch 29 „
El Lid. D. Liborio Ó livér, D. Manuel Goitia / Don

Antonio Crecencio Patra , D. j  úán Bautista Berdura Don 
Francisco Parra y A lam o, DV Antónlo Guerra , D. LtnS 

la Antigua y p .  Miguel ponzale^ 17 ps.. ¿ada uno.
D. M ajlflM ana, D. G il Linares, D. José Arocéna y 

D. ‘Pedro de los R eyes '8* ps., y 4 rs. cada uno.
! 1 El. Lid. D. José-Sánchez ’4  ps. y 2. rs. '

DV José Blanco y P . Gabriel Fróntcla 6 ps. cada
unov ■''■.'‘V ^  TV-

’ -'Ü. José de la Luz Izquierdo:, Justo D. Pinero, Don 
Francisca Pinero, D. daVeTantí M iranda, D. A lqo  Nunez 
y' D1.- Jú iian ' Linares $ ps. ,L :. r®' ¿a ,a S í  ^ „  T .
7 D Alejandró- PnttóV ©•' Miguel 0.|eá, D. Ja,m e 
Pujadas , D. Joaquín Corrales , D. Doraiftgo Castro , Don 
FáeunióM elgarejo , D. Antonio Suarez y  D. Andrw ¡ u -
quijárósa°‘d‘ ps. cádá ürib. - ^ l  a  • i

D. Juan Somarriva, D. Pedro Bosch y D. Joaquín 
Díaz 2 ps. y 1 real cada nno. - _

D. Mateo Funes, D. Faustino Ohytr , D. Tomas 
Manuel Izquierdo, D. José Cala, D. Hilario Castro, Don 
Concepción Corrales, Agustin Apaulaza, D. Juan 
Sabalo D. José M olleda, D. José Castro, D. Antoiiio 
Iserne, t>. Ramón Mendez, D. Antonio Oonzalez , Don. 
Juan de'Dios de la' C.rüz‘..D.'FrañctSco.Flores D. M>- 
guef Guarro, D. Cecilio, Crespo, D. Benito g ru p e ra ,;
D.; Manuel'is: M a r t i n  ,D ,'Sebastian Mopfes,, D.Apse. Isa
bel de SbtoV D. Manuel G óm ez, D, Andrés. Montpnp, 
D. Francisco de la Cruz y D. R im on Izquierdo 2 pésol

^ . i x í u a n  Mendez , D. Alanuei Ledesma , D. Zefenno. 
García ,. Manuel Acanda, D. V>lentin 
silio Lago .  D. Miguel Suarez , D. José d e l ,Carínen J 5-  
qu iérdo 'í> . José Inocencio Borrego, D. A íam no Pere.?^ 
Di ‘ k an tie i'1 Placeres , D, jJp.sé Perez, D. José de Cáps.^ 
D. Cayetano'Castro , D, .Antonio, Ledesma, D. Manuel 
Corrales Montañés., I>. ppmjngo C havarna, D. Juan. 
Frán¿4?co -Izquierdo , b .  .^amon, Ha.no G u t ie r r e / : . ,J p y  
sé Mentado', Margarita Cosme, ,p . Francisco F s ^ r o s a , ,

1D, 'Manuel Corrales,, p ,^ e | ’ *ídM
dé Casas i D Ferníin8o Nápqlesj, D. Rcdrq .d.c .C^sa^Upa; 
Plácido'Corrales, D i Línp Corrales, D ,; A tttpp .o_^rez,;  
D.' José1 Herrera , Marcelo|;Cp,sníc,' Pascual Cosm^ , ,l i-,

. burcio Cosme , D. R aíaeL  Anguiano , D. Ramon jle  Ja 
Cruz Í). José Sisto de l<a Cruz t, P> Jq an Lagp j D.yJ^ose! 
Ferrari , D. i Mapuef Ruentes r p .  Rafael P ^ z  .Corcho, 
D. Buenaventura González., b .  José Lago,^D. j Rp.berto 
Pina , p .  Ramón Montano, P* Perfecto Baños D, Do-, 

'mingo Pardo, El mismo, P . Manuel Jordán , D .fJuuan  
S ilv a ; P^jBernardo Izquierdo , D. Juan Acandp; el an- 
¡ciano P ;  Anselmo Lago , P . ,Ma&da[enojOterp. ■ D r R o -.. 
irnuáldó Ledesma , D. AntonÍó:Esquijarosa , D.. Magqal^- 
no PÍÚa^D. José Perdomo , D. Julián Barrav! ^,Dona 
Angela izquierdo , Dpnp: M u r í a - , /,» P - ° ^ ? , v r  
che^ , P.o ñ a ¡Lucí g a r da Á pau ja^ -’ ¡pppa Romero,
Doña Fflipa, Echavarría., P pua de la O de la- Cruz,
Él moreno Clp.mente Chirino,, J p . s"* 
teban. de ¡Gou^a^2 ¿ Igaacip !pia^; I

IX Juan Sapchez y D. \% ^PA¿I?qjlcr.do, e i jo v ^ i?; 
5 rsft cada uno. ... /
i ;' * IX ĵíentln JX JSFP% h p*; £lr
iirtoteó' Sóto, P . Francisco Pereirá, P . Salvador Suarez,
(D. FranciscG-Gonzarlez-^ eLjó-xecn-y D. Juan G Igato , Don 
¡Manuel Izquierdo, D. M atiav  C^rmona , D. Isidro 
Srcz, José Fidelis Cosme, D . León de la Cruz, D. Pablo 
iEsquijarosa, D. M atfM  Francisco Toscano,
ÍD. G abriel Iglesias, D. Merced Rodríguez, Dona Joseta 
Izquicbdo.>(los :mor^nos Rfas:Mojt^noV jÉiaiít.BiM y. San
tiago Caro y Francisco F ia llo , 4 P8* ca^a un0*

D. Luciano Corrales , D. Domingo Hernández, Don 
':M#nptpl Jtope^z, Tomas ArUii.cibi y D 7José María Le- 
:̂ dfltni uno. * X- '
í • D .r Fjelix Carne jo , D. .T^ ib io  D. Dimas
:S t t Í r e z ,^ ;^ ^ m i^ J  (|astrojfjP. jps| i¿^Iapa Perez y el 
moreno Juan Valdespino 2 ps. cada uno. ~

Total JO6 ps.
R esum en .

Partido del Piñal del R io  705 ps. y 4 rs«
Id. de Mantua 40^ ps.
Mas de la asignación de un peso de Ju lio  y Agosto

que da el capitán del partido de Baja 2 ps.
Total 1113 ps. y 4 rs- 

N o ta . Que los empleados y demas individuos que go
zan sueldo en esta jurisdicción han contribuido en sus res
pectivos ramos para el propio objeto. Piñal del R ió  10 de 
Setiembre de 1836.=Tomas de Salazar.

He recibido los 1113 ps. y 4 rs. que  ̂expresa l£ pre
cedente relacion.i=Habana 21 de Setiembre de 183Ó.=Por
D. Joaquín Gómez, depositario.zzRafacl de Toca.

~ CD. de la  H .)
Id em  25 de Octubre.

Relación de los individuos que han contribuido al 
donativo para las urgencias del Estado* en esta jurisdic
ción de la nueva Filipina.

P a r t id o  de J u a n  
Suma anterior 455 ps. y 5 rs.
Doña María D íaz , D. Mariano dé León, P . Ilde

fonso Mena, D. Basilio de Fuentes y Manuel Gavino 
Martinez 2 ps. cada uno.

D. Francisco Gómez y D. José Silva 1 pesó y  4 rSi 
cada uno.

D. Manuel Rodríguez, D. José Cardoso, D. Eloy 
Lescano, D; Ciriáco Gorbea, D. José María B deva , Don 
Juan González, D. Pablo G uevara, D. Julián Cancio, 
D. José Maria A lvarez, D. Hipólito R u z , D. Lino Del
gado, D. Dimas Baños, D. Manuel Rolova, D. José 
Mariinez Alfonso ¿ D. José Desiderio Lobo, Dw Isidro 
Puentes , D. Eligió Diaz , D. José María del Castillo, 
D. Eulogio Posada, D. José Osuna, D. José Cevallos^ 
P . José Padrón, D. Ramón Fonseca, Doña Eulalia,^cor
ta , “Í>. Andrés Lescano , D. José Maria Ruz , D. Jos¿4 
Torres , D. Juan C antío , P . José A nacleto Cancio y Pon 
A gultin  Pérez , D. Fulgencio Izquierdo, P . Antonio Iz - 
quíéVdó, D. Pedro Fernández, D. Félix Romero, Don 
Joaquín Alvarez ; D. Nicolás B lanco D . Jo ŝé María V a l-  
dés-,1 D: José de Jesús R afliirez , D. Rátáeí del Casti 1 lo, 
D¿ G i;L D Íaz ,:P.^ A ñtoníó;Tejada, DÍ^É^nifacio Lugo, 
D. Jacinto Hernández Dlc Juan Péñate ;  DJBrühb- Acofs  ̂
ta , D . Francisco de Castro, D. Manuel Mena > D. Fa
cundo Prieto , D. José Jaim e, D. José Martínez Marro- 
quin , D.; An-tqqip jo s é  Serrano , D. Antqpio,.NaVarro> 
L>. Jo^é 'forre-., XX, ,IglesiasT^ptñ^i Andrea-
Miljan , Cayetano GhaH^ Agustín; Jaimf;.L?z^H>:Rlí4nc<v 
José'Q uirós, Pablo ÍGár¿;ía, Benito Este vez y Gregorio, 
Chacón 1 peso cada uno.

Benancio Aguilar 6 psr ’ ‘
D. Juan Márquez, D* Pedro Qansio, P?, Pablo de 

León, D. Miguel G arcía , D. Manuel-Boniles., D. Blas 
de A guiar, D. Manuel Mena, D. Segundo Hernández, 
D. José Antonio Cevallos, D. Juan-Nepomúcéno Geva- 
Hos, D. iLéónardo Cevallos, D. Ignocencio Prieto v Don 
Tornan»Ródriguezy Do-ña E stefan íaR años; D. Mariknb 
Melendez, D. Manuel G aró ía^D , António Hernández* 
D. C a s t r ó  GtMi2á4e¿^Pí>tF^nciscói Delgado , Di Tomas 
H^rfánd^x ^Alfmisó ;LXuJÓsé Trinidad Pozadas - !D . D ar 
m&n\ José: Quilntana, «W álda B la -n ^
Ai^HSt^io SantaíS-a y:S¿tero Blanco , Basilio Delgado-, Juatii; 
RtfSn^só ;M igti| l R^dííguéiz , f Bernardo iMedehdez y - Jo té  
Serranó lino. I 1:} - '• •• •' :\u 1 ;,s. .

 ̂ ' D:̂  {Francisco (Bajafano y  Juan cada uíiô *
^Totaí;54!̂  psi J.i ■ - .-.a: ; ^  ^

: li. £ ti eLpa’rti6ú¡ dd Piñal del R io , se ha recolectada 
; adeittá^ iblqtié sigue:

m  M^Hánó Miranda y  D. JoséM i^rai 2 pe-
sos^Cadáí'átíb.^- •'-.>••: n'J 7 .
n, Di* José FigüeráSy IX y  D. Miguel

i Lcd^smá pesó cada^unoí.v^ ;• •"'*
: v i  ^D;-Gé:iótirmo Abrcut $  ps.. -.-i i .  ̂ -

i j jj)p 1 Fr'áncisco Gabrerá; 4?';P^ :Y 'r5k' 1,1 : ' ; . ”"' : ‘ '
-i- D. Mariano P iu  H ^esoV, ' ’r
“i nD. Agustin Pilotb 2 ps. •-•;-i-' ! ; '/
- ‘'^¿Dóña'- Angela Ródriguéz 4 ; :fS‘ : )f * ' :
-ic  AlViaino^É’rióH :iU;!;:ík' '

A j  is :V:, .0;¡u0 <] ,'ÚO
. v ;  . ;  . R fsu tñ en .  .. .;v :

i Restó ' del de PÍnal del R io  IB ps; y 6
Dél páttido de S. Diego 478 ps. -y 5 rs. r '

v jdém  del !de-S. Juan7547]-ps. ‘ "
( Sírma Í044 Ps» 1 1

i - T Los 1044 ps. 3 rs; qúé im pom n t e  reUciones: atite^
riores. se mandan entregar- ál Srv depositario D. Joaquín

¡Gómez. Pínal del R io 3 de Octubre de 1836.=Tomas d o
’Salázar."- i7'. ' s *- : 4! “ '"''-I/.'

Habana 7 de Octubre dé 1836. Recibv por D^ J ó ^  
2íR nfael déToCáv̂ CD. oe

! : . B a r c e l o n a .23 de D i c i e m b r e ; - o í
C a p ita n ia  g e n e ra l  ejército y principado  de Cata

luña.c^Gólhcido perfecta órente con lós séntim’iéntos del coy 
merció->y .fábricas dé esfá cap ital, tan p ^ ró tkam eh tt tná3 
nifestados en el escVító -qlié rñe dirigió V . 8. én 20 del ác*-‘ 
i tnalv -E*n prueba de está armonía he creído tíár un publico 
testimonió de mi^deói^íon-por la libertad y el ordén en la  
^alocución de que dirijó á  V ; Sv ejemplárés rrepetite esta y  
otras-pruébas , hijas de mi convicción , que se ñagan ne- 
cesaríasipará acredifár mas y  mas á l cómérció y  Lab ricas. 
ími-inVáriable resólución dé proteger a toda costa el orden' 
¡púbUóov V áseguráf-Ios góces y propiedades de todosí;Ió^ 
leíúd^vdáúosi Dios gtórde - á - V i - B a r c e l ó ^  
’na 22 de Diciembre de 1836.=José Parreño.^sAl comer—



CÍO y 'fab ricas de «Sta; ciúdid >c»r « ¿d io  del Sr. gefe supe
rior'; político. ■. , , ;V \

'  ! Íarceípffleses::N u e s tw  l5 yev '«eñ jf4 ;;p re é j| aaV 1 0 tí: : 
bucioncs de cada autoridad : cirQuns.crito,o4en^o ;de.las pe
culiares á  in^ ipando  , fiunfa inyaduc las ■ agenasj solo el. 
creer comprometidos vHe?tro bjcnestar y propiedades puede 
hacerme adela¿tar algún paso de previsión en provecho co
mún , porque mi mas grata satisfacción consiste en teres 
ú t il. Esta ha sido U.copúnct.a que he observado en los. pa
sados d ias ’de agitación:’ esta será la sucesiva- pero fiara el 
caso que de- hecho se intente perturbar el orden , encien
d a n  ¡los perturbadores que el brazo de la ley apurara sus 
fuerzas á fin. de enmudecerlos para siempre; que no 9°£ei- 
ltará con los que, quieran menoscabar la libertad de las Cor
tes para'constitu ir á la nación; con los qué pretendan su
peditar la .opinion genera l; con los que atenten .contra 
nuestra libertad y leyes vigentes; con los que aspirén al 
robo y asesinato de la bella Barcelona: entiendan, qué un 
solo acto de esta clase, sea aislado ó relacionado, será la 
señal de obrar, ía fuerza sin contemplación.

Sepan también los buenos ciudadanos', los que quie
ren la Constitución y leyes de Cortes , la libertad sin 
desasosiegos , que en el fatal caso de hallarse comprome
tida la pública tranquilidad en términos imponentes, de- 
bemmnLrse-á la iM ilic ia  nacional, á esta égida del orden y 
de las libertades patrias* á cuya cabeza se pondrá la  fuer
za del e jército , y un gefe decidido que hara sentir, a los 
carlistas y anarquistas, todos enemigos de la libertad , que 
«o  en vano nos hemos comprometido por e l la , por la re
presentación í n acional, orden y  trono de Isabel ir regen-r 
t a d o  por la  incomparable Cristina: os prometo y aseguro 
esta resolución. Barcelona 22 de Diciembre de. 1836 ,— 
José Parreño. ' r;

• La Excma. diputación y  ¡unta de armamento y  de
f e n s a  de esta pro viñeia ha contestado á la junta gieneral 
de comercio y  fábricas con el oficio siguiente: r -

Diputación y junta superior de armamento y déftrísá 
de la  provincia de B a r c e lo n a .L a  diputación provincial y 
junta de armamento y defensa ha recibido cón Satisfac
ción el ofició de V . SS. de 20  del corriente ‘ en él que mar 
nifiestan V . SS. ‘‘Éu Ínteres para hacer desaparecer 'él'pSta^ 
do de ansiedad en que se hahá en él dia Barcelona \ y los 
purofc'W tJW en.tós de adhesión ál prdch'i. á lo s ’"derechos 
dé lá 'R e ir ía  0óñá Isabel i r , de 1 á 'R egéritáG o ber rtáda¿á¿ 
y  de la  soberanía: h tic t afra h reprbé'ñtáda por é l áugüétd 
Cóhgresq. Nó puede menos de ‘aprobar éSth torppración -uha 
manifeStiHioti tan cbnfoVme’.á sus principó^, pídeselos p r^  
cíSyoS/objétbs a que refiere V son Ió s: <^ieyeX|^^ 
jüéarón 'íbS^ifrdivicífios de la"dijfriíácibii ipróvínbiai^ál'•‘tp - 
rhar ^osésíoft Hé^sus déstíiroi?^ y:fó 'sr‘démásr qué^^é^á^Cia- 
ron para Constituí f la juntar dé armamento , están en un 
rodo ideritificados ,con aquella en votos y  deseos.'

J A l contestar 'ésta' Corporación provincial árfrVjtfésáfló 
úña’s cláséS tan beneméritas^ espera , yHfró-tfudá 

del patriotismo y  hobrádez' de y .  SS.,1 que 'ényplfrairán rf ó -  
do c f  tn’ftujó •,q áé ;le s ,:d¿isu pósícion sbéiappar^ cbñ’Solídar 
la jin jo n  en tte jó s  buenos éspánolesry e l  re sp etó ^  const-* 
dferacibh: "qdé ' Se~:;cfóbe i 5tódás fíiusr’: frutoridádés legalmefrté 
cbhstituidasi sin cúyós Yéqfrísitos'sofrfrWpósibles éPó'rdeñ 
y  tranquilidad que tanto .anhelamos , y  de que particular^ 
m'éhte necesita esta industriosa cá^itfáí f : ^rótfirieiafA 

'■iy\ D íos guárde á V . S. muchos áñós: *Baróelohá' 22ndé 
Diciembre de 1.836 = E l presidente', R-aition Nó¥oá.e£P6 F 
aéúérdó dé S. fí:t=Rámbn Busányá , secrefario .= A ;la 

géfieral dfc'éomércio y fóby¡cas;dé está ciúdád. ’

Q .' Í í̂VÍ*5 C ó rtp s.^ L a?comisión élegjílá ¿n  fuhíá géneVj»  ̂
áe coméiicijP .y fábricas, celebrada en el diá j e l  actual 
*.n j a  ',caja 'Xonja ' bajo ía.r
potinco , se dirige á ^ e . ,.a 1 4 s ^  p p ^ c s° ^  nacíernal-"en
cumplimientor-4 ^  j 13! . V34° nonibi á -
mientd , .y’ hacé-á'tenu^^ préséfrté: Qué habiendo circu
lado en. esta».capital vagos frumofres^qué anunciaban inm í
nente peligro ¿ e  lurbacíones , y -auq losjm agos de un pro-; 
nünciamiento descabellado contrá ' él espíritu de nuestras 
i’nst 1 fu cTÓnesT,' las"'clases" qué componen él comerció y  fá -  
bi'icas fuéróii convocadas con la correspondiente autóriza- 
caon en la ci|ada!;junta , á que concurrieron en gran núme
ro los individuos de am bas, que proporcionan en sus esta
blecimientos la subsistencia -á la mayor parte dal vecinda
rio de esta indú^íxiósa ciudad’. • Cbtíyéftcidas:jde que el es
tado de ansiedad:que presentaba el espíritu publico solo 
podía atribuirse .¿ la fa lta de energía en la represión de los 
primeros sintonías de desorden que pudiera equivpcada-- 
mente poner e irdúda : 1 a compacta unión de sentimientos 
de 'este' yecíndarid idolatra de su inocente R eina y lib e ré  
tad j . reconocieron la necesidad 4 e desvanecer la impre- 
dott alarmante qué en los representantes de la nación y en 
el Gobierno de S. M. hubiesen podido causar las ideas 
subversivas emitidas en vários papeles públicos, y los ru
mores siniestros propalados, oponiéndoles la expresión del 
v'oto general de éstas clases identificado al de la inmensa 
m ayoría de Barcelona , al mismo tiempo que ponen en co
nocimiento del Gobierno el estado de ansiedad en que se 
encuentra ésta capital para que pueda dictar las providen
cias necesarias que en su ilustración estimen.

Gon tan recomendable objeto la comisión nombrada 
en representación de dichas clases aprovecha esta ocasión 
para felicitar a l Congreso nacional por la confirmación de 
la  regencia del reino concedida á la  R eina M adre, y  ofre*  ̂
cer á las Cortes y  á la nación entera un testimonio de los 
inalterables principios de su fe po lítica , que son : conservar 
el orden á toda co sta , los derechos de la  R ein a Doña 
Isabel i* ,  los de la R eina G obernadora, y  los de la  so
beranía nacional representada j>or ese augusto Congreso; 
¿votos que forman la expresión o voluntad general de Bar1- 
{Cclona, y que la comisión espera serán acogidos con la be
nevolencia que distingue á los dignos Diputados de la  na
ción. Barcelona 21 de Diciembre de 1836.=rJosé M argarit 
y  L leonart¡ vocal dé la junta déícpmerci0 .= A ntonio F a l

c ó , vocal de, la  junta de comercio. ~  Francisco Este ve y 
S ah s , individuo* de Ja comisión d? fábricas.rzNicplas Tous, 
individuo de la comisión de fábricas.= José Antonio Fon- 
tan ills  , cóméxciante.—Xómas Qomas, comerciante.=:Juan 
de R u l l ,  fabricante.= A ndres Subirá, fabricante. , .

Señora : La cómisision elegida en junta genéral del 
comercio' y fábricas celebrada en el dia 20  del corriente, 
en la casa Lpnja x bajo la presidencia del gefe superior po
lítico  de la pfóVincia , p'pesta. A  L. R . P. de V . M . en 
cumplimiento, del encárgó1qtíe. ha motivado su nombra
miento , re^pétubsamenteí* representa y expone: Que des
pués dé los ínrfíensos sattificids por esta ciudad eminente
mente fiel y liberal prestados^ la causa de nuestra augus
ta R eina f  libertades patrias, tenia derecho' de esperar, 
que segura jí>Qr su fuerza y  rmurállas contra los ataques de 
los rebeldes exteriores , se ¿é  permitiese gozar en su inte
rior los benéficios^deí prden y tranquilidad que deseara á 
toda costa.

Pero los enemigos del, actual sistem a, que se encu
bren bajo ja máscara/nipócrita de distintos partidos, han 
pretendido, desacreditarlo esparciendo su veneno para intro
ducir el alarm a entre el pacífico vecindario; sabían quede 
ella debía resultar el abatim ieqto del comercio, la  parali
zación de las fábricas, y ’ia consecuente miseria de la  nu
merosa porción d é la  clase menesterosa que áquel y estos 
alim enta; asi lograrían ta l Vez enagenar el ánimo de este 
pueblo de su afecto á la jusiá causa ó desacreditar nues
tras instituciones, atribuyendo á ellas los males que serian 
e lecto  de su m aquiavélica influencia.

H ace: algún tiempo que rumores vagos presagiaban a l
guna alteración del orden,público ; varios pretextos se de
signaban para e lla , y  los dias iban discurriendo mientras 
se fijaba el siguiente para la explosión: alarmas parciales, 
insignifica'ntes en cualquiera otra ocasión, daban nuevo pá
bulo á das a p e c h a s  de una influencia o cu lta , y  aun. los 

j corifeos de la  insurrección esperaban que una desgracia de 
nuestras armas ú otra causa cualquiera que se presentase 
favorable á sus p lanes, fuera la señal de levantar el grito 

i de resistencia , que se pretendía ser el voto unánime del 
principado. ¡Insensatos! No conocían los sentimientos de 

!esta m ayoría inmensa de G ataluña, que solo clama orden,
I libertad ,, Isabel 11 y obediencia á las leyes que emanen 
del Congy^ó nacional. V . ?

1 * !aígú4nos -periódicos, y e n  iin folleto que sé derra-, 
m d i  ^ an o ^  llenas, titulado la  B an d era  , se habían con
signado abiertamente los elementos del desorden , y  es- 
¡pareido ideas subversivas que pervirtieran los ánim os, in - 
jti:oduciendo el descrédito; del Gobierno , j  aun del mismo 
jCongre,sq. n^ciqnal, cuya invio lab ilidad era impunemente 
¡atacada. ,Si,se tomaron providencias para atajar el m a l, no 
■fueron por cíerto tan enérgicas como debían esperarse, ni 
suficientes pqr,a cal tija r la ansiedad genera l, que tan feliz
mente pudierá, haberse tranquilizado , si jo s  que tenían el 
c^fgo dq hacerlo se hubiesen expresado con la decisión y 
¡franqueza que el pueblo de Barcelona tenia derecho de exi
gir.^ mayarmente cuando podia contar, Con la  franca, có- 
Iv- pArjcjon^cle í;a jV^ilicia. n acional, de cuya decisión no era 
ilícito dudar §iq hacerle agravio. . . 1 .j  j -  ;
| r, ¿EniíSemejánte cstado de/jnseguridad y  oscilacioo en 
|qu -̂itanfcOüél orden público com-o l a  p.ropiedáA:individual; 
¡se, vieran íCQmprom^tída^ , no podían seguir pasiva^ las que, 
jmayoriintere-s^tenian *eq la, .conservación de aquel y-afianr; 
|zaiaient,0 detesta,; invitádas,.las clases que. integran éi 
jmgrcio ŷ fabricas de ;esta ;cap itaLquc const;ituyei& J a  m a- 
¡yoría dci lóS) contribuyeméS:,yLpríOporcÍQnán. h ,  subsistencia i 
á ; una. páttQíimutyii considerable .del ¡nd^ trio s^  yepiijLdário. 
de e l la ,  se reunieron en junta .generar á^ n i¿ac io ,n  Í4y  A
bajo la pr«sidénciá,dél gefe m p m m  ¿piplíuco: pji?ese ;̂tóse á 
Ja  ¿cpñsider.acipnidc lo sx ^ u rr fc n t^ s^ , cuadro)lastimero dq 
los males que amenazaban! si np se di ése p r or t̂ a m ano ¿ , 
icoytar dé raíz los, síntomas; de desórdéu que se<:habian déT^
í jado* cundir;, cuando nulos ¿en su - gr.ígcn , ■ y¿. idésCabel lados> 
jen su objeto , se desvanecieran como un soplo si hubiesen 
hailádp: enérgiéa resistencia en Jos éOCargadQS¡:dé;£U' repre- 
sjp!i:,i- ^ u n  aíntemural inv.é¿eible'r en , la,,ínJtijujab.-unión; y 
¡confianza‘dél pueblo. - ci

Gó'ñvéMidás* dé esta ítrteté ̂ crdad: Jas iudiéadá¿- clásésf1 
no pudieron desconocer que un franco pronunciamiento^y'- 
la expresión *deéididá^dé 'sus^sentimienítos (que^oh  los de 
la inmensa m ayoría) pódifiah prevalecer á los temoréS másl 
ó menOs f  l1rvdados q ué tenían i Jos áni mós en¡ -agitación, 
para que sF algunos díscolos esperaban verdaderameritd in
troducir la désünión^y e l desór den, tuviesen que ¡conven^ 
cerse-, á -pé'Sa'f'¡suyo , ¡ de la impotencia j y !nulidad de- sus 
proyectos éo íitfá  los esfuerzos reunidos de todas Jas el ases; 
ilustradás , cu ya*o p in ió n ú n ica  é  idén tica; se anticipaba^ 
aquellasJ á consignar. . : . : , ; ?-

¡ Con este objeto la comisión elegida tiene el fipnor de 
e levar ái V .r M. iá decidida resolución de sus oOmitentes, 
protestando^que las clases que répresenta están dispuestas 
á conservar el orden á toda costa, los derechos de su itlo* 
cente R eina Doña Isabel i r ,  los de V . M. y los de la 
soberanía riacipnal representada por el augusto : Congreso; 
al paso que con el mismo recomendable objeto se -anima á 
solicitar que el G obierno de V . ' jM. tenga á biefi dictar 
con urgencia las providencias, eficaces que en su ik straé ion  
estim e; único medio de afianzar la  seguridad debida á to
das las clases que profesan aquellos principios, y de que 
sea respetada y cumplimentada la  ley , sin perjuicio de irr>t 
vestigar las causas que amaguen tamaños m ales, para ap li- ’ 
caries el oportuno remedio, á cuyo fin suplica á V . M . se 
digne apreciar esta franca rflánifestacion de los sentimien
tos que animan á las clases representadas por la  comisión 
que suscribe y tomar en consideración sus .sinceras deseos 
de orden y  seguridad. ;

Barcelona 21 de Diciembre de 1836. =£ Jbsé M argarit 
y L leonart, vocal de la junta de comercio, 25: Antonio 
F a lcó , vocal de la  junta de comercio. =  Francisco¡Esteve 
y Sans, individuo de la comisión de fábricas;^Ñ icolas 
T ous, individuo de Ja comisión de fábricas. ==José;A jotor 
nio F on tan ills , comercianle.==Tomas Comas  ̂ com etxián-

te. J uan de H uU , fabricante. == Andrés S u b irá , fabri
cante. (^ «  O.)

M a d rid  1 .° de Enero.

El banco español de S. Fernando no fue m o r o s o  n  
apróntar su cuota de 364® rs* cn Ia anticipación de los 
200 m illones , sino porque entendió que debía sostener' un 
principio relativo £ 'la existencia de estos útiles cuerpos. 
Advertido por el Gobierno de S. M. de que la salud de 
la patria era el primero de los principios y de los dere
chos, se ha prestado á la entrega de aquella sum a, dando 
asi una nueva prueba de su adhesión á la causa nacional, 
y  de su prontitud á acudir al alivio de las necesidades del 
va lien te , del sufrido , del in im itable ejército español. 
Cuánta gratitud p úb lica , cuántos esfuerzos merece de to
das las clases de la nación para ser atendido y  bien asis
t id o , lo dicen esos tr iun fo s, esa gloria inmortal que acaba 
dé recoger delante dé la invencible Bilbao. ¿Y  habrá es
pañol cuyo corazón lata con fuerza al oir los nombres sa
grados dé P a t r i a , I sa b e l  y L ibertad  , que no se apresure 
á poner ent el a ltar de esa patria la cuota que le haya c a r  
bido en la anticipación destinada exclusivamente por las 
Cortes para Ja subsistencia del ejército?

Para socorro y  alivio  de las viudas y  huérfanos d e  
los héroes que han muerto ó dentro de las m urallas de lx 
invencible B ilb ao , ó derrotando delante de ellas á las hor
das del fanatismo y de la opresión , entregarán mañana- 
las cantidades que abajo se expresan en el banco español 
de S. Fernando (  que ciertamente no se negará á recib irlas, 
aunque no se ha solicitado su consentimiento) los sugeto* 
siguientes:

D. Juan  A lvares  y  M endizabal....................... 4>000 rexlct.
D. Andrés A ran g o .. . . ......................................  2 ,000
D. M agín Corom inas, comisionado del co

mercio y fábricas de C ataluña   3,000
Dv Francisco Fontanellas , del comercio de

B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . .................................  3,000
D. N . .   .....................................   3 ,000
D. Mahuél A ntonio A gu írre  .............  1,000
D. Andrés K ith . ........................................  500
C. M. S .  ...................      1,000
D. N. B ertodano.  ................................   3,QQ0

Estos ^ciudadanos no dudan que tendrán im itadores.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu
cional ^ . ^ u i s  de M ata y A raujo por el Sr. fiscal para 
los delitos de libertad de Imprenta un artículo inserto 'en 
el periódico titulado El T ribun o , del dia 13 del corriente, 
núm. 66 , que principia: « E l reposo y la tranquilidad des
aparecen,” y concluye «n o  conoce su riesgo, no quiere 
tampoco favorecer la causa nacional,” acordó se. procedie- 
¡se á sacar por suerte nueve cédulas de entre las en que ¡es
tán escritos los nombres de los Sres. jueces de hecho, lo 
qué tqvo efecto., préviás las formalidades que la  ley pre
viene j y  tocó á los Sres. D. José M aría Igártua, D. Se— 
bastían? ̂ Eugenio V e la  , D, Franciscode Paula M artínez,
¡Sr, marques de Palom ares, D. V icente Santiago M ásáT- 
¡nau, t>. José Demetrio R odríguez , t>. jo sé  Antonio Mo- 
ra^JJa , M atías Velasco, y D. Estahís|áo de G o íri, 
¡quienes, por. unanimidad declararon haber ju g a r  i  la for
mación de causa.
| • M adrid f26 de,I^icicmbre de 1836. j  y ¡ j  1

In d ic e  d e  lo s  R e a le s  d e c re to s  y  o rd e n e s  p u b lic a d o s  
e n  e s t e p e r i o d i c o  d u r a n t e  e l  m e s  a n t e r i o r .

¡ R éá l dicretó. concediendo la  gracia' dé ntedfá' firrrfá aj se- 
iíó f SecréVáríó ' interinó del iDesp'ádn6:rdéi -íá'’ ‘G lle rk .

: (Núm. 725Q , , . ;0
• R ea l  órdén: relativa á la  su ble vacio# - l íe  á íg ín ó ^ ; rridivi-* 

‘ ’dúós’ del 2.° batalIon del 0 regírjíiferlto dé^ Tá1 G u 
; y R.éláT de 1 nfáritería. '(Id.) a -»*.;? fft fi j  x :; í
R eá l décreto dispbiiiendo que la villa^de Quintánár de;,Ia 

Orden use en adelante él t ítulo de M u y  lea l. (Núifi. 777.') 
R ea l .orden, circular mahrdando publicar la exposición <£ue 

lÓs Sréé. .Secretarios déí Déspacho dirigieron a S. M . pro-- 
poniéndole ¡qué depósitasén en puntos seguios ias r i -  

: jqüezas de. lá s  iglesias j  y el decretó que en cónsccúencnr 
:tuVo,Já bien S. M1. Wandar expedir. ^Iflv) ' 1 1

R ea l decreto determinando que se deporten.en purito¿ée- 
guVós íá  p la ta , alhajas y demas efectós de Válor dé la r  
iglesiás: (Id .) ; •' : j :.

R ea l orden sobre recompensas de las fam ilias'tíb  jo s - M i
licianos nacionales ‘qtíe en los ú11imós acohteÓifnientOs 
hayan sido rtiuertos ó i  m posibilitad os por heríd’aSÍ (Id .)

.—:   recompensando á los deffenSafeSrsdfeÍ‘-Qumtánafjd é ;la
.Orden. (Id .) ,i :-:J;; ■ ‘

R ea l decreto mandándCr que se güárdé ;; durrtpla! y ejéctite 
el de las Cortes qué aprueba Iá Wopüésta dé:S. j í l  so
bre que se exija una imposici’ort1 gradual á los que} ob - 

*' tengan las cruées de Cárlos m  61 dé Isábel Iá Católica.
1 (Núm. 7 2 8 .)  ■ i - b o: : - h l: —
  mandando guardar, cumplir y  e jéciitaf el decreto de
r las Cortes p6r el cual se confirma á i hóspital general 
de Palm a en M allorca la  exéhéíón dé derechos de puer
tas en los géneros y  artículos de su cónsutno, y el pri
vilegio de ser tratado cbtttó' póbre: en tódás sus causas y  
negocios. (Id .)  »

  mandando que se guarde» cumpla y  ejecute el decre
to! de las Cortes que confirma el 19 de Setiembre próxi
mo pasado sobré la  rebaja en los sueldos de los emplea
dos. (Id .) -

^ ^ .m an d án d o  guardar, cum plir y  ejecutar el decreto de 
las Cortes que aprueba la propuesta de S. M. sobre Jâ »



va ria c io n e s  que c o n v e n d ría  h ace r *en* la  a c u ñ a c ió n  de la  
m o n e d a , a d a p ta b le s  a l rég im en  c o n s t i tu c io n a l.* ( I d ;) '  ví : 

,_____ m a n d a n d o  que se g u a rd e , c u m p la  y  e je c u te  e l d e c re 
to  de las C o r te s  qu e p ro ro g a  e l p la zo  se ñ a la d o  en e l de 
2 6  de A g o s to  ú l t im o  p ara  que lo s  M ilic ia n o s  n a c io n a -  

m o v iliz a d o s  v o h in ta ria ¡m e n te  a qu ien es h a y a  to ca d o  
l a g u e r  te de so ld a d o  puedan, re d im ir la  m e d ia n te  la  r e — 

.. t r ib u c ip n  p ecu n ia ria , ( Id .)  ...
m a n d a n d o  g u a rd a r ,  c u m p lir  y  R e p t a r ' e l  d e c re to  de  

la s  C o r te s  p or . e l que se d e c la m , quy lo s  m a tr ic u la d o s  
.¿ e  m a r  están  c o m p re n d id o s  en la  a c tu a l q u in ta  de 5 0 U 
h o m b re s . ( I d .)

„ m a n d a n d o  que se g u a rd e , c u m p la  y  e jecu te  e l d e c re 
to. de la s  C o r te s  que a u to r iz a  á la  d ip u ta c ió n  y  ju n ta  
de a rm a m e n to  y  d e fe n sa  de la  p ro v in c ia  de V a í la d o l id  
p ara  que h ag a  u n  re p a r t im ie n to  e x tr a o rd in a r io  de 3 0 0 ® 
rea les v n . e n tre  to d o s  lo s  vec in o s. ( I d .)

 mandando guardar, cumplir y  ejecutar el decreto de,
tas Cortes*que aprueba la propuesta!de S. M. sobre que 
$e restablezca el de las ordinarias, fecha 21 de Mayo 
de 1823., relativo á la notificación á S. M. en los re
cursos de segunda, suplicación. . (Nurn. 729.X 

R éal orden mandando que los gefes políticos de las pro
vincias se abstengan de disponer por si de los edificios 
que han sido monasterios ó Conventos. (Id .)

, . - _ m a n d a n d o  que to d o s  lo s  re sg u a rd o s o b re n  co n  d ec i
s ió n  c o n tra  c u a lesq u ie ra  p erso n as que se em p lee n  en  d e -  

■ fra u d a r  la s  re n ta s  p ú b lica s . (N ú m . 7 3 0 .)  :• u n .  
r  so b re  re m u n e ra c ió n  de lo s  in d iv id u o s  que c o m p o n en  

la s  c o m isio n es  a g r ic u lto ra s » '(N ú n L  7 ’3 1 .)   ̂ ./•
a d m itie n d o  la  cesión  h ech a  e n  beneficio;tdtf;los. acre#- 

d o res  d e l E s ta d o  p o r D : L o re n z o  Ju tetin iano* y  su esp o sa .!
• •(Idem.) .. : r. 'i ‘

¿i— Sobré juros. (Id.) A >••••• • vr-r
. re s o lv ie n d o  que las  c o m isio n es de a rm a m e n to j/ y  ¡det* 

fe n s a  de la s  p ro v in c ia s  re m ita n  a l m in is te r io  de la  G o 
b e rn a c ió n  de la  P e n ín su la  u n a n o t ic ia  de lo ¿/ ira^ u -^ tasl 
que h a y a n  a c o rd a d o .- (N ú m . 7 3 2 .)  c A './ - . 0
± . so b re  liq u id a c ió n  de c ré d ito s  p ro c e d e n tes5 c k L  fám rii 

d e ju ro s . (N ú m . 7 3 3 .)  , i ! . í ' :
. re s o lv ie n d o  que p a ra  l le v a r  a e fe c to  lo  d isp u es to  erií 
e l a r t .  1 .°  d e l d e c re to  de las C o r te s  de 1 6  de N o v ie m 
b re  ú l t im o ,  se fo rm e  un co n se jo  de. c a lif ic a c ió n  ^ana- 
cada cu e rp o  de la  M ilic ia  n a c io n a l. (N ú m . 7 3 4 0  

R e a l  d e c re to  m a n d a n d o  g u a rd a r ,  c u m p lir  y  e je c u ta r  e l de; 
la s  C o r te s  que re s ta b lec e  o tro  de las g en era les  y  e x tr a o r 
d i n a r i a s , fe c h a  8  de J u n i o  de 1 8 1 3 , p o r  e l que o rd e n a 
ro n  la  lib e r ta d  en  el e s ta b le c im ie n to  de fá b r ic a s  y  e jc rc i-

• c ió  de c u a lq u ie ra  in d u s tr ia  ú t i l .  (N ú m . 7 3 5 .)
. . m a n d a n d o  que se g u a r d e , c u m p la  y  e jecu te  e l d ec re 

to  de las C o r te s  r e la t iv o  á lo s  e sp añ o les que está n  o b l i
g ad os á a lis ta rs e  en  la  M ilic ia  n a c io n a l. ( I d / )

- mandando guardar , cumplir y ejecutar el decreto de 
‘ las,Cortes que, restablece los de 10 dé Ju lio  de 1812 y 

de 11 de Agosto dé . 1813 , porlos cuales las generálé$ 
y. extraordinarias estáblecierón,‘ en el 1pfíriíeró reglas so- 

~" b¡re:l a ’fór^áVion ’ de ayuntamientos conSMÚéioiialesy y 
e¡n el segiincjo'las que debían regir para1 gobierno de las 
diputaciones provinciales y ayuntamientos de los pue-

• É ió s .á d . ) : ' : 7  : :
R e a l  O rden eti q u e  S, M . tie n e  a b ie n  n o  acced er á unta 

s o l ic itu d 'd e  la  em p resa  d e l c á n á í de C a s t i l la ,  p id ie n d o  
l a  c o n se rv a c ió n  dé "su. ju z g a d o p r ív 4 tiv¿>. ( I d . ) .  :

• re s o lv ie n d o  que lo s  c ré d ito s  p ro ced en tes  de v a le s  d ü - j  
‘p jlicádos se ’ liq u id é a / y  re co n o zc a n  en  lám ifaa  p rq v ik io -7 ' 
n i í^ (Ñ ütn .  7&0'- . ' '  ' 5 ' ' - ' " ‘ ij; ;;

L —L  a n d a n <Í p , 'qu<¡ [sp a d m ita n  in d is tin ta m e n te  lo s  t í t ü -  
lo s  d é l 5 p ó r ^ O O 'n u evo s ó  d S í 4  p o r 1 0 0 r^ h  ;p ág o  
fincas n ac io n a le s . *(N qm . 7 3 9 .)  . . '? • ; V' ’

_ determinando*que‘ lbs cbtbptádoTeV de fincas nacio
nales puedím).y£ x if i$^  . en las capitales de
las provincias donde aquellas radiquen, o ya en esta 

v corte , según he* acomode. (Id ,)....^  . ? . • 0 . v V .\
  m a n d a n d o  c o m u n ic a r  u n a  re so lu c ió n  d e  lás- C o r te s

p a ra  que á to d o s  lo s  m o z o s  d e c la ra d o s  e x en to s  p o r la s  
_ e ^ t w ,  c » , est^  q u in ta , >se les d e v u e lv a n  ja s  a jí- ,

, t ic if^ c io n e s ^ g u e jiu b ie s e p  % h o  p a ra  r e d i n ^  su su e rte . 
( I d e m .)

•  ̂-  'r^ latlya ..^  r e d i m i r  el c o n tra b a n d o ., ( N ú m . 7 0 ») p 
; - - r" T esp ly íen^ a .se .y^ u C rd e  á lo s  g e fe s . p o lít ic o s  e í,

' tu a l  c u m p lim ie n to  d e l R e a l  decríeto ,dí^  J ,6  de Setije.m ^re 
-ú lt im o  y  ó rd e n e s  # p o s te rio re s  soote ,,.secu estro  de lo s  §*£77 
nes c^¡ v a ria s .: p e rso n a s ., y  que se, a ten g a n  e s tr ic ta m e n te  

•s^Vus .kteta^%tdR£9^i;c¡cnéB..(h$¿P' ^ 4 2 0  . ^ ; . •*
7  ip R U y a  el d e s tin o  ^ a s ,  o p o r tu n o  L  la s  r iq u e -
. a rt ís tic a s , que e x is tía n .e n , lps, c o n v e n to s . ( ;íd r)

^ .  mandando CQ îipnicar unavreSQluciqn de las Cortes 
para que no haya diferencia entrp la-M ilicia; rjaciopal 

^ ^yqR ntan^yR  jqgaí, (Id.) ,  ̂ >r ; ; . . v;.
j|^al>decretp ^enpa r̂gando. interinamente el ministerio de 

M arina, Comercio y Ultramar á D. Juan  Alyarez, y
_-|i^e9 dÍ2§ W r :;(N !Ú.m*;- 7 ‘4 3 0  • . . ’ ;> • ■ ■ - í

s o b re ,re e m p la z o  d e .Jú ^ tlle& iy  ,deserto/es^.j(Id-) 
r ? ^ d a n d p - .c o ^ ^ n ic a r  _un a c u p rd o .d e , la s  G ó f t e s ¿p o r  

:¿ t ip u a l jK a n . d e c i d & d o - j e x e n p i p r x , 4 *a d e l a r t .  3 .̂ ° d e l 
R e a l  decreto» de 2 6  de  A g o s to  ú l t im o  se e n t ie n d a A a m ~

^,biep  ̂cpn. )osnpietos lúpipos :de .abupla viuda pp>brê  ó de
_ Ty ) b ^ o  s c x á g p p ^ jP o ^ ^ P ? d ¿ d 6 r ; tawib. icA‘ >: Gqp jta l  

ié.,Iqs qaanten^?j^ .,cpn. ^u, t ra b a jo  p e rso n a l. (I jl .)  )  f 
- e j rr-)P&Vim c pd & , t ^d^Q, ^ 4 a t

p a r te  a l  a y u n ta m ie n to  de lo s n a c id o s , casadp s y  mpe¡r~
, a q s  q u e . OjCurra^^.en, sus; ;te sp ec tiyas  f a m i l ^  ,.(Idi)::i 

.^ q ^ ^ ,p c re tp J^ n^ ah|cte-{< |i^vS^ giiard e , c u n ^ p la .; y\ e je cu te  
^ u ^ .^ t o r j^ a  ,a l;;G o b ie r .h o  d q .S i M -  p a  - 

j j l  q p q  n q .q b iS U n te 5 lo s - ,a r t íc u lo s ; 1 0  Í-7 2 , y  l 7 3 - .d e . da
C ^ ^ i t u c i o jU ,  p u ed a , c o n c lu ir  t ra ta d o s  de  paz. y  a m is 
tad  con  lo s  n u evo s  E s ta d o s  de la  A m é r ic a ,  e sp a ñ o la .

. ( N úm * 744.) v ; .
R er¿ i o rd e n  m a n d a n d o  c o m u n ic a r  un  a c u e rd o  de la s  C ó r -  

r e la t iv o  á  l a  f i s c a liz a c ió n , c u e n ta  y  ra z ó n  de lo s  
fo n d o s  c o rres p o n d ie n tes  á lo s  ra m o s  que d ep en d en  d e l 

f> M in is te r io  d e  h  G o b e rn a c ió n  de la  P e n ín s u la . ( N ú m e 
r o  7 4 6 .)  . • :

Í— ,;relatíví al; arreglo de • Ja  cuenta* y  :razóteíde! ios r̂ aó
* mos dependientes dél MinisteHó de la  Gobehiácion. de 

la tér.TnsuIa. (Id .)  f  ‘r ••
  --acerca del ramo de protección ~y seguridad pública.

(Idem ). • ■ ' ' -
  sobre pósitos. ( I d .)
i  relativa á la formación de un padrón de todos los

extrangeros que residan y  viajen por la. Península.
‘ CNúm. 7 4 7 ). ' ; .  r
Leal decreto mandando que se guarde, curjapla y ejecute 

el de las Cortes que autoriza ̂ al Gobierno de S. M. pa
ra nombrar en propiedad los sugetos que destine á ser
vir las plazas de judicatura en las provincias de U ltra- 

,m ar. (Núm. 748.)
   mandando que se;guarde, cumpla.y ejecute el decre

to de las Cortes, sancionado por S. j í . , por el cual sé 
conceden al Gobierno . facultades extraordinarias para 
proceder contra los indiciados ó /sospechosos de conspi
ración contra el sistema constitucional, ó contra las se
guridades del Estado. (Núm. 750.)

Leal orden recompensando á JaVparVida de carabineros de 
Hacienda nacional que fue sorprendida por cuadriplica
do número de enétóigos en .el Cbrtal de Calatrava. (Nú
mero 754-) i

  mandando‘añu.nciar^al publico'que se hallan abier
tos los puertos,dé la república mejicana en ambos ma
res al pabenon ry cpmércío !éspañol. ‘(Núm. 755.)

Leal decreto 'relativo á; la réconéiliabíon de, España y Mé
jico. (Id .) .: 71,’7 ;' •' ^

 _' mandando que se guarde, cumpla y ejecute el decre
to de las Cortes por el ’ cu al sé autoriza á las diputa
ciones ptóvincialés para levantar ’fiiérzas que: persigan 
y  hagan-la-güetía* f r  lb ;̂-;fó¿ciíosóS'. (Núm. 756.)-' f -

Leatl. orden résol^eridó que ̂ lo*dispuesto-por la de ¿8 de 
Setiembre ;Últí¿hó respecto5 á : la franquicia dé dérechos 
de puertas fávor del ñ'óvicíado de Hijas- de caridad

• de esta óortéf se entienda^por !pimtó geneYai1 con 'todos:
' Jósest^lédmientos^dé^Mn-éfic^títia;'(M0- * ; : '

                        V A R I E D A D E S  
A g r i c u l t u r a . -  E l e m e n t o s  p a r a  u n  e s t a b l e c i m i e n t o  r u r a l .

El campo es el asilo , no ya de las.N infas y dq las 5 : 
Dríadas, sino de la paz , de las virtudes tranquilas ,.de la  
moderación dé los deseos, de los recreos1 inocentes , y  de ' 
todo cuanto puede hacer amable la vida. A ll í  se cálmdri j 
las pasiones destructoras, y maléficas; se déspiertála béne^ ; 
volencia para con nuestros semejantes, y se cobra afición: 
í todo lo que es realmente ú til, justo y honesto. La vida; 1 
le í campo es tan conveniente á la salud física como al rec-̂  
to uso de las facultades mentales: el ejercicio, el aiíe pu- 5 
:o, los alimentos sanos , las emanaciones de los vejetaíeS * 
;onservan y aumentan las. fuerzas del cuerpo, éñ 1 tanto 1 1 
jue el. espectáculo de la náturalé^a , lá tránqúilidád'y é l : '? 
olvido d é lo s 1 placeres 1 turúultupsós mantienen éñ él á lm á ’ j 
iquellk Aéirénídád’ qué le es néüesáriá jkra adquirir :óbho-r: ? 
ñmientos ú tiles , para emplearse é f íix ie fó rá 'm b taR  pa-°* ( 
a contemplar las maravillas, dé lá‘ creácíon ’f  para elev^t :í 
himnos de reconocimiento al Autor dé tantos benéficíós. : 1

El médio mas eficaz de¡ fomentar la agricultura es la i1 
•esidencia de* ios grandes "propietarios i en 5 sus -haciendas^ / f 
>ra| las den en arrendamiento ,• ora *ks cultiven -por su li 
:uentá; porque én uno y otro >caso , ' stí presencia; sirve dé ' 
ístímúlo á Ips trabajadores y de frenó á los) mayordomos: • í 
y porqué k  ‘a-fi^iófi^^ue^o -^podrán --nienó's de cobrar ¿  las ’ f  
:areas ̂ ágridolás ,yíos empeííatá7 en 'empresas benéficas y  in -7 ;( 
:rativa¿L' y  t e í  óbi^ará^a eáttáliar los ̂ rñedioa dei íatar^ j1 
líayáres voiítajas ia^tierra¿ 7 7 ' ^  !(

Súpó'niepdo qiie uñ hombre acaúdajtadó^puíérai ^mple^rJ j: 
mb capitales! e^ítíerrasq y* v iv ir elh¿ lin a  pa^teidól ^añó' j 
os'puntos principal^ ^^qué débé d ifijir  *sií at^ndohf*paral !< 
rundar; uhiíéstatóeóimiéft:tó“ que7  reúna%i', reel-eo; á li> ütíli^ 7  I1 
iad sonó! L.̂ blaV haéiétidft: ?;2 .^ :,lás'Construcciones1 í-3*:ar é ll J 
¡ardini- . 1 7  o lio ; r t¡ y y 1;- .• ;r) j

Las ¿cftfeurnstanéias -principales que se deben consultar :l 
para la adqtóícloni dé ̂ la7 k¿cknda- son i 1 .a la salubridad:' 
2.a la calidad de la tierra: 3.a la proximidad á > los mér- * 
c a d o g . n e c e ^ a r i a r  p.‘4M- IQ? rie- 
g p s . y , - m ;  \í.r. ;w*
A. Las ■qónsUucciones':abra?an>;i J . f  k  ciasa-j^lel; am<>=7 2 °  ■' 

lp$-ediúc¿0 & necesarios para-rtoda'S; ia^- labores; agrícolas.y ;
^u.:]y[tíafícasa dercaiñpo s.untiii9isa, a.dorna,da de 'pórticos y ; 

de-estatuar^ d e «,esc a li n a y  ̂ d e. co lunin as, puede, satisfa
cer la vanidad, :dei' amo dar 'una mues.tra .de su rnagni-, 
ficencia y. de su gusto.-. NqíSS nuestro ánimo- censurar al 
hombre opulento/que consagra*, sus; capitaks, a un, óbjpiOj ! 
de ésta clase : solo iobservareiños que la suma.ernpkada eri: 
esta costosa operación, invertida en la labranza ó en la, 
cria *dé,g^riado&.y'produciría bienes mas rqalcs, mas ísó ii- 
dos.̂  más-toscendéntales> y mas dignos de un hombre.be
néfico. Considerado el establecimiento .rural como una em- : 
presa de comercio,, solo! debe ofrecer la imagen de lo útil/ 
La residencia del aiffó debe (ser‘cómoda , elegante, sólida, 
agradablemente situada y  y colocada: en un: punto .central, 
de.,dohidef;le sea fácil inspeccionar toda la extensión de sû  ' 
fincabLéjos ¡ de condenar, la /elegancia de las formas , y la 
correccioiEL ide da; arquitectuiay somos de opinioadesque es
tas ¡circunstancias son esenciaiÍMmas , no. solo al recreo del 
habitante, sino á la propagación del buen gusto, y á la 
hermosura /del aspecto público. Los que hayan viajado por ’ 
Inglaterra; podrán dar cuenta de la impresión que produ- ¡ 
ce.: livinitíensa variedad^de lindísimas construcciones que 
no, cesánrde presentarse á cada paso en los caminos de es
te. pais^ Este espectáculo es díertamente admirable á los - 
ojos: del aílfista*, y delicioso á los del amigo del bien pú
blico. El orden, el aseo, la sim etría, los jardines cuida^ 
dósrcoaMl imáyó'r éstrieró-, y plantados con el designio de 
presentarÓSn paisaje bieit dibujado, suponen un estadoíde; \ 
prosperidad. En: ilgunós cortijos de Andalucía, la habitad 
ciok^^piríftGípar és un vastó caserón, cuyos altos muros , y 
enótmés rejas le dan todo el aspecto de una cárcel. En 
Ingiáterí-'a, hasta la cho2 a del mas pobre jornalero tiene

sus ventanas de cristales,r ,su -k rd i^  si ŝ, muros aseadísimos 
y  algún adorno exterior que indica el bienestar que reina 
adentro. La quinta de un propietario rico debe tcnéi^unk" 
biblioteca , una sala de baños, un comedor cuyas venta
nas den ál jardín ,;una sala de reunión, dormitorios có
modos y ventilados, ún déspacho1 para é l trabajo econó
mico de la hacienda , y  en esta distribucioii debe sobre 
todo reinar el gran principio de la separación ;rde mbdo que 
cada piezá tenga su salida aparte , á fin de que los habitan
tes no se incomoden unos á otros , y gbcen de la indepen
dencia, que es una condición ésencialísima en la vida 
rural.

Las otras construcciones dependen de la principal , de
ben ser proporcionadas al género de cultivo, y  a la clase 
de frutos que se recojen. En unas partes son necesarios la 
gares y bodegas, en otras graneros y almacenes, én otras 
establos y lavaderos. Sin embargo , un propietario que de
see multiplicar sus productos , debe tener en su hacienda 
un molino y una lechería. Las* ventajas de este, último es
tablecimiento son dignas de la atención de lbs cultivado
res instruidos. Véase cuántas riquezas sacan los ingleses, 
los holandeses y los suizos del queso y de la manteca.

El jardín es uno de los puntos mas esenciales, de la 
quinta. La primera condición es lá dé que esté al rededor 
de la cask, para que en todas las piezas de esta' se' pueda 
gozar del hermoso aspecto de la vejetacion , y de sus per-r* 
fumes y saludables emanaciones. La segunda que su; plan^ 
tá y dibujo esten de acuerdo con las regías del buen gusto.

« El árte dé la jardinería, dice uni eminente agróno^- 
rilo alem an, no tiene por objeto desfigurar: á la naturale
za , sometería á formas y disposiciones artificiales , ni ex i- 
jir de ella efectos qué le son extraños , sin considera
ción álguña ¿ ' lo  que ella 'preséntá.7;La palabra arte ño¡ 
significa en éste caso sino l á ‘deis-treza en reunir lo mas 
agradable, y lo mas interesante que la naturaleza; pro
duce, empleando sus mismos medios y recursos; en re
unir en un cuadro estrecho los primores que ella esparce en 
sus .paisajesen  producir-un nuevo conjunto, e^ que no se 
eche de menos la ajmónía Jn¿ .la unidad;, en hermosear, 
Bpr f ia , un.sitio: risueño y escojido sin adornos superfluos 
nj cprnpUcád°s*. Li que, traza., un jardínídebe’, distribuir ds 
tal modo Jps árboles , los arbustos y las plantas menqre¿ 
que ,los contrastes se presenten sin confusión, la u p i^ í  
sin monotonía y la variedad sin estravagancia.” ' 1 '

: En esta parte, el gusto dominante en Inglarerra^ es 
seguramente el que mas se acerca á la perfección. Rn los 
jardines, ingleses el objeto principal es im itar el hermoso 
desorden de la naturaleza; y  para esto, en lugar de ca-. 
lies,derechas y  tristes, que solo presentan líneas simétri
cas, los árboles se esparcen en grupos diversamente ̂ Lburrl 
jados, aislados a veces en medio del incomparable yerdpr 
del césped de este pais, y  á veces rodeados de arbustos de 
diferentes, tamaños, y  portes. Cuando el suelo presenta una 
superficie desigual, el jardinero se aprovecha de esta cir
cunstancia para formar agradables colinas, cuya altqra .pa
rece riiayor por la vejetacion que las cubre. Los adornos 
son .análogos al paisaje ,, rústicos á veces y sencillos . cuan
do el objeto del dueño es alejar toda idea de atRficiov*y 
ifectaciqn. Una choza cubierta de , paja, una capilla reves
tida de yedra, y  un monton de ruinas dispuestas de un 
modo pintoresco , forman un conjunto agradable en medio 
de. un bosque solitario , ó en los recodos de una fropdosa 
sspesura.

No^ es nuestro ánimo escribir un tratado so b re u n  
isunto que.ha dado^íugar á excelentes;escritos. Basten las 
índicaGÍone,ST.que >̂cabampsí,d « : hacer para dirig ir á lost har* 
:enda4qs ¿en u n a ;parte tâ ri esencial del establecimiento ru
ral. En los ¡climas calientes^ ;donde crecen tantas p lan tas’ 
ixtrañas en sus fo rm as, los jardines á la  inglesa pueden 
adquirir u^a perfección de que no tienen idea los europeos, 
^éanse las hérmosas lám inas del Viaje á, las orilfas del 
Ganges (I )  , y sé: tendra una rilúestra dél ádrniVable efbc-- 
tó J ju é  hacen los palm eros, cuando descuellan entre gru^' 
pó¿de arboles de Jfa fórma <^HlnáHa. ; /

El huerto y é l yer{elpertenecen á la parte útil y  ptó- 
ductivá del establecimiento, y podrían escribirse ívolúífié^" 
nes enteros sobre sus ventajas y sobre las* reglas qué cori^ 
viene seguir en su distribúcion y cultivó. ( M úseo  u n w t r s a í ) J

( l )  V ia je  á̂  las o r i l la s  *del, G%n jts y  del Junina,, con una in trp rf 
duecion h istó rica  y  la rn in is , escrita  en caste llan o  por J . J . Jie M o ra 7  
y  pub licado  p or e l Sr. A c k e rn u n  en L ondres y 'é n  M éjico í ; 7 ? r  ‘

PRO VID EN CIA JU D IC IA L .
P o r una d e l Sr. Escobedo , juez de p rim era  in stancia de esta ;cb f- 

te, sec ita  por tercer e d i c to  á A ndrés M ateos, n a tu ra W e  Agreda, dé es-¿ 
tádo casado , vecino  de está corte , para que d é u trn .d ^ b tén n in o -d e  ter-i 
cet-o días se’presente en la  c á rc e l de co rte  a ;resp q n d er;á los cajgos q u y  
coqtrá ’ é l  resu ltan  en l,a causa qué se le  sigue .por la n iuérte v ió le n ía  
dada aj granadero del tercer regpniento  de lx  G tja rd ia ' 'R éa l 'Pélipe  
López1 íá ñ k h e  de 1 16  de'M áyo  u ltim o  en la Calle d é las.M inas; pues, 
si lo  h ic ie re  se le  ó ítá  én ju s tic ia , y  ,no hac ie jid o lo  1-e p arará  p e rju jf. 
cío..-- ■ ..

TEATROS                                               PRINCIPE                                           
A  las seis y  m edia de la noches 

. C A TA LIN A : ^
Iram a,en 'ó  actos del, cél&be Ale) m droD um as 7 - r-

• "CRUZ.
A  las seis y m ed ia  de la noch^./:i -}i> ’ 1

• .. ' ^ N O R M A ,  T 7 7 '  , 7 ^ ^ :  7 . ;  ^

óp'efaf en dps actos,, del maestro B e llip it


